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II.1.- CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 

1.1.- CONDICIONES GENERALES 
El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, económicas y legales que han 

de regir durante la ejecución de las obras de construcción del proyecto. 
 
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el presente proyecto, 

siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las órdenes e instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la 
obra, bien oralmente o por escrito. 

Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya autorización no podrá 
ser realizada. 

Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones técnicas de la obra y se 
emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la de obligado 
cumplimiento.  

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego 
y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se adoptarán las 
prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la Edificación publicado por los Consejos Generales 
de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica de España. 

Este pliego de condiciones ha sido redactado con el apoyo del software específico Construbit. 

1.2.- CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.2.1.- AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 

1.2.1.1 PROMOTOR 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, 
decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación objeto de este proyecto. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas partes 
de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006. 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de 
la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos estipulados 
en dicho Real Decreto. 

Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo dispuesto en el RD 
105/2008. 
Son obligaciones del promotor: 
Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 
Velar para que la prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los trabajos de la obra. Debe disponer 
los medios para facilitar al contratista y a las empresas (subcontratistas) y trabajadores autónomos de él dependientes 
la gestión preventiva de la obra. 
Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y en proyecto si fuera necesario. 
Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director 
de obra las posteriores modificaciones del mismo. 
Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción 
de la obra. 
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Suscribir los seguros o garantías financieras equivalentes exigidos por la Ley de Ordenación de la Edificación. 
Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación reflejada en la Ley de 
Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, el certificado de eficiencia energética del edificio y 
los aquellos otros contenidos exigidos por la normativa. 
Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En obras de demolición, 
rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá 
incluirse en el estudio de gestión, así como prever su retirada selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de 
residuos peligrosos. 
Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición han sido debidamente 
gestionados según legislación. 
En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra. 
En promociones de vivienda, en caso de percibir cantidades anticipadas, se habrán de cumplir las condiciones 
impuestas por la Ley de Ordenación de la Edificación en su disposición adicional primera. 

1.2.1.2 CONTRATISTA 

Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras con medios humanos y 
materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo acordado y con sujeción estricta al proyecto técnico que las 
define, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la 
legislación aplicable. 

Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo dispuesto en el RD 
105/2008. 

Son obligaciones del contratista:  
La ejecución de las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con los plazos establecidos en el 
contrato. 
Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como constructor. 
Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra, tendrá la capacitación 
adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la 
jornada legal de trabajo hasta la recepción de la obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección 
Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la correcta instalación de los medios auxiliares, 
comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas. 
Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos 
en el contrato. 
Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 
Redactar el Plan de Seguridad y Salud. 
Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico cualificado con presencia 
permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de las medidas de seguridad y salud precisas según 
normativa vigente y el plan de seguridad y salud. 
Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que 
contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el 
artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 
Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de la obra de las 
contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 
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Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 
relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 
Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición estará obligado a entregarlos 
a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. 
Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación. 

PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS 

En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como consecuencia de una causa mayor 
o por razones ajenas al Contratista, se le otorgará una prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El 
Contratista explicará la causa que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito. 

La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que se originó la causa de esta, 
indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda vigencia. En cualquier caso el tiempo prorrogado se 
ajustará al perdido y el Contratista perderá el derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido. 

MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA 

Cada una de las partidas que compongan la obra se ejecutarán con personal adecuado al tipo de trabajo de que se trate, 
con capacitación suficientemente probada para la labor a desarrollar. La Dirección Facultativa, tendrá la potestad 
facultativa para decidir sobre la adecuación del personal al trabajo a realizar.  

El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los materiales que van a ser empleados en la obra con sus 
certificados y sellos de garantía en vigor presentados por el fabricante, para que sean examinadas y aprobadas por la 
Dirección Facultativa, antes de su puesta en obra. Los materiales que no reúnan las condiciones exigidas serán retirados 
de la obra. Aquellos materiales que requieran de marcado CE irán acompañados de la declaración de prestaciones que 
será facilitada al director de ejecución material de la obra en el formato (digital o papel) que éste disponga al comienzo 
de la obra. 

Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para cerciorarse de que los materiales 
y unidades de obra se encuentran en buenas condiciones y están sujetas al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen 
necesarias por parte de la Dirección Facultativa y en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los proveedores. 

El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del Contratista. 

INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES 

El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, mantenimiento, desmontaje, 
demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios auxiliares de obra necesarias y suficientes para la ejecución 
de la misma, serán obligación del Contratista y correrán a cargo del mismo. De igual manera, será responsabilidad del 
contratista, cualquier avería o accidente  personal que pudiera ocurrir en la obra por insuficiencia o mal estado de estos 
medios o instalaciones. 

El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección Facultativa podrá consultar la 
documentación de la obra y en la que se guardará una copia completa del proyecto, visada por el Colegio Oficial en el 
caso de ser necesario, el libro de órdenes, libro de incidencias según RD 1627/97, libro de visitas de la inspección de 
trabajo, copia de la licencia de obras y copia del plan de seguridad y salud. 
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SUBCONTRATAS 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra.  

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, previo consentimiento del 
Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso el contratista las actuaciones de las subcontratas.  

Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e 
inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter 
indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el 
artículo 5. 

Tendrán la consideración de poseedores de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo dispuesto en el 
RD 105/2008. 

RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 

El orden de ejecución de la obra será determinada por el Contratista, excepto cuando la dirección facultativa crea 
conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas en cuyo caso serán modificados sin 
contraprestación alguna. 

El contratista estará  a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus indicaciones en todo momento, 
no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el contratista puede manifestar por escrito su disconformidad y la 
dirección firmará el acuse de recibo de la notificación. 

En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones económicas adoptadas por la 
dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la propiedad por escrito, haciendo llegar copia de la misma a 
la Dirección Facultativa.  

DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS 

El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o desperfectos ocasionados 
durante la misma. 

En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara vicios o defectos en trabajos 
realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan con las condiciones exigidas, tendrá el derecho de 
mandar que las partes afectadas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de 
la obra y a costa de la contrata. 

De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por el Contratista o 
subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, dejándolas en el estado que estaban antes del inicio de las 
obras. 

MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA 

Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la Dirección Facultativa así lo 
disponga por escrito. 
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En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de mayor calidad o tamaño), sin 
previa autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, sólo tendrá derecho al abono correspondiente a lo que 
hubiese construido de acuerdo con lo proyectado y contratado. 

En caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista que menoscaben la calidad de 
lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección Facultativa la demolición y reconstrucción o la fijación de 
nuevos precios para dichas partidas. 

Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el importe de las modificaciones 
y la variación que supone respecto al contratado. 

Toda modificación en las unidades de obra será anotada en el libro de órdenes, así como su autorización por la 
Dirección Facultativa y posterior comprobación. 

1.2.1.3 DIRECCIÓN FACULTATIVA 

PROYECTISTA 

Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con sujeción a la normativa vigente y 
a lo establecido en contrato. 

Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y, en caso necesario, visarlas en el colegio profesional 
correspondiente. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales o documentos técnicos, cada proyectista 
asumirá la titularidad de su proyecto. 

El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que exista un proyecto parcial de 
instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá el autor de este proyecto parcial. 

DIRECTOR de la OBRA 

Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y 
medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

Son obligaciones del director de obra: 

Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las características geotécnicas 
del terreno. 

Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra. 

Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 

Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 
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Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

DIRECTOR de la EJECUCIÓN de la OBRA 

Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 

Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 
precisas. 

Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición 
de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director 
de obra. 

Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 

Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las 
certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 

Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 
resultados del control realizado. 

Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

1.2.2.- DOCUMENTACIÓN de OBRA 

En obra se conservará una copia íntegra y actualizada del proyecto para la ejecución de la obra incorporando el estudio 
de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello estará a disposición de todos los agentes intervinientes en la 
obra. 

Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con especificaciones incompletas se 
pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan pronto como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el 
problema. No se procederá a realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 

La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre proyectos complementarios 
dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que establezca el Director de Obra no existiendo prelación alguna entre los 
diferentes documentos del proyecto. 

La ampliación del proyecto de manera significativa por cualquiera de las razones: nuevos requerimientos del promotor, 
necesidades de obra o imprevistos, contará con la aprobación del director de obra que confeccionará la documentación y del 
Promotor que realizará la tramitación administrativa que dichas modificaciones requieran así como la difusión a todos los agentes 
implicados. 

Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las modificaciones debidamente aprobadas, 
será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 

A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 
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conformidad con la normativa que le sea de aplicación y aquellos datos requeridos según normativa para conformar el Libro del 
Edificio que será entregado a los usuarios finales del edificio. 

Una vez finalizada la obra, la "documentación del seguimiento de la obra" y la "documentación del seguimiento del 
control de la obra", según contenidos especificados en el Anexo II de la Parte I del Código Técnico de la Edificación, serán 
depositadas por el Director de la Obra y por el Director de Ejecución Material de la Obra respectivamente, en el Colegio 
Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que aseguren su conservación y se 
comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

1.2.3.- REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO 

El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección Facultativa como mínimo tres 
días antes de su inicio.  

El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y niveles especificados en los 
planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se comenzarán las obras si no hay conformidad del replanteo por parte de 
la Dirección Facultativa. 

Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios para realizar el replanteo, que 
dispondrán de la cualificación adecuada, serán proporcionadas por el Contratista a su cuenta. 

Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos fijos adecuados para 
las señales niveladas de referencia principal. 

Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable de conservación mientras el 
contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección Facultativa, quien realizará una comprobación de los puntos 
repuestos. 

El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección Facultativa y de la Contrata, 
contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo en comparación con los documentos contractuales del Proyecto, las 
referencias a las características geométricas de la obra y autorización para la ocupación del terreno necesario y las posibles 
omisiones, errores o contradicciones observadas en los documentos contractuales del Proyecto, así como todas las 
especificaciones que se consideren oportunas. 

El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, facilitando las condiciones y todos 
los medios auxiliares técnicos y humanos para la realización del mismo y responderá a la ayuda solicitada por la Dirección.  

Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se anotarán los datos, cotas y 
puntos fijados en un anexo del mismo. 

1.2.4.- LIBRO de ÓRDENES 

El Director de Obra dispondrá al comienzo de la obra un libro de Órdenes, Asistencias e Incidencias que se mantendrá 
permanente en obra a disposición de la Dirección Facultativa. 

En el libro se anotarán: 

Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección Facultativa para la correcta 
interpretación del proyecto. 

Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato. 
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Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o contradictorios. 

Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los trabajos, personal empleado... 

Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de Obra, copia para el 
Director de la Ejecución y la tercera para el contratista.  

La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando con dicha firma que se dan por 
enterados de lo dispuesto en el Libro. 

1.2.5.- RECEPCIÓN de la OBRA 

La recepción de la obra es el acto por el cual, el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y 
terminadas de la misma. 

La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor del certificado final de obra 
emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma 
se hará constar: las partes que intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución material de la obra, 
la declaración de recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva y el plazo en que 
deberán quedar subsanados los defectos observados y las garantías que en su caso se exijan al constructor para asegurar sus 
responsabilidades. 

Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 

Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la ejecución de la 
obra. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua 
a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para 
efectuar la recepción. 

La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor no hubiera puesto de 
manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.  

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba 
el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo previsto en el apartado anterior. 

El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección Facultativa, una vez que se 
hayan terminado las obras. 

El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso excesivo de la Recepción 
imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de finalizar los trabajos pendientes, ni significar la aceptación 
de la Recepción. 

1.3.- CONDICIONES ECONÓMICAS 

El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido realizados de acuerdo con 
el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales 
y particulares del pliego de condiciones. 
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1.3.1.- FIANZAS y SEGUROS 

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar por Ley, así mismo, en el 
contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las garantías que se consideren necesarias para asegurar la 
buena ejecución y finalización de la obra en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. 

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, hasta su recepción. 

1.3.2.- PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías establecidas en el 
contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. 

La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural de retraso desde el día 
fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El importe resultante será descontado con cargo a las 
certificaciones o a la fianza. 

El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido en el Proyecto, alegando 
un retraso de los pagos. 

1.3.3.- PRECIOS 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o cambios de calidad no 
previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección Facultativa. El Contratista está obligado a presentar 
propuesta económica para la realización de dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la Dirección Facultativa y 
el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra correspondientes. 

Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la Dirección Facultativa, el 
Contratista y el Propietario. 

En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada en los párrafos anteriores, será 
la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a abonar al contratista. 

PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO 

Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que hayan sido adjudicadas por 
subasta o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el porcentaje necesario para la obtención del precio de 
contrata, y posteriormente, se restará el precio correspondiente a la baja de subasta o remate. 

REVISIÓN de PRECIOS 

No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente largas o que se ejecuten en 
épocas de inestabilidad con grandes variaciones de los precios en el mercado, tanto al alza como a la baja y en 
cualquier caso, dichas modificaciones han de ser consensuadas y aprobadas por Contratista, Dirección Facultativa y 
Promotor. 
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En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección Facultativa y al Promotor, 
quienes caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio unitario, antes de iniciar o continuar la ejecución de las 
obras. Se justificará la causa del aumento, y se especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de 
materiales en obra. 

En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las partes y se especificará la 
fecha en que empiecen a regir. 

1.3.4 MEDICIONES y VALORACIONES 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y aplicar los precios 
establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, 
realizadas y firmadas por la Dirección Facultativa y el Contratista. 

Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que se haya terminado, el 
Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación suficiente para poder medir y tomar datos 
necesarios, de otro modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 

Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, se calculan 
multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario (incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, 
impuestos fiscales y toda tipo de cargas sociales). 

El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos previstos, a origen, a la Dirección 
Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre Promotor y Contratista. 

La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección Facultativa, o por el 
contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra. 
Una vez que se hayan corregido dichas observaciones, la Dirección Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al 
Promotor.  

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa 
comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo 
pactado entre las partes, desde su envío, la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad 
del Contratista con la resolución. 

ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS 

Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del Contratista cuando el 
importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra contratada, y del Promotor el importe que supere este 
porcentaje. 

1.3.5 CERTIFICACIÓN y ABONO 

Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto contratado para cada unidad 
de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 

Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a la contrata. Si los precios de 
una o más unidades de obra no están establecidos en los precios, se considerarán como si fuesen contradictorios. 

Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonaran en la parte en que se encuentren ejecutadas, 
según el criterio establecido por la Dirección Facultativa. 
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Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir deterioros, no serán calificadas 
como certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo considere oportuno. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a buena cuenta, sin que supongan 
aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y variaciones derivadas de la liquidación final. 

El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en los plazos previstos y su 
importe será el correspondiente a las especificaciones de los trabajos expedidos por la Dirección Facultativa. 

Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que tras realizar los ensayos de control de 
calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido aunque 
no llegue a alcanzarlo, pero que obtenga la calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida de 
funcionalidad, seguridad o que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las unidades de obra afectadas, según el criterio de 
la Dirección Facultativa. 

1.3.6 OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP. 

Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el artículo 3 del Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público se regirán por lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares redactados al 
efecto. 

Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato 
y las demás menciones requeridas por la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y sus normas de desarrollo de carácter 
estatal o autonómico. 

Por tanto este documento no incorpora las condiciones económicas que regirán la obra y se remite al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier aspecto relacionado. 

1.4 CONDICIONES LEGALES 

1.4.1 NORMATIVA de APLICACIÓN 

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de la 
obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego 
y el cumplimiento de todos sus puntos. 

El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del solar hasta la recepción 
de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o 
consideraciones municipales. Todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente. 

Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: 

Muerte o incapacidad del Contratista. 

La quiebra del Contratista. 

Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del presupuesto contratado. 

No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
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Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior a dos meses. 

No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 

Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones establecidas por parte de la 
Dirección Facultativa. 

Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 
cumplimiento entre las que cabe destacar: 

NORMAS GENERAL del SECTOR       

Decreto 462/1971. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación 

Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación. LOE. 

Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Real Decreto 1371/2007 de 19 de Octubre por el que se aprueba el Documento Básico de Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Real Decreto 235/2013 por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

ESTRUCTURALES 

Real Decreto 997/2002. Norma de construcción sismorresistente NCSR-02. 

Real Decreto 470/2021. Código Estructural. 

MATERIALES 

Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE. 

Real Decreto 842/2013 clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

Reglamento Delegado (UE) 2016/364, relativo a la clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011. 

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 

INSTALACIONES 

Real Decreto 1427/1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio. 

Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 

Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 

Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores. 

Real Decreto 88/2013 que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM1 Ascensores. 

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones complementarias. 

Real Decreto 1699/2011, que regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de Febrero Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. RITE 2007. 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias. 

Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

Real Decreto 809/2021, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

SEGURIDAD y SALUD       

Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
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Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 

Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los EPI. 

Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes mencionados. 

Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el VI Convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-2021. 

ADMINISTRATIVAS  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones se quedará a lo dispuesto en la última versión actualizada de la misma. 

1.4.2 PRELACIÓN de DOCUMENTOS 

A menos que el contrato de obra establezca otra cosa, el orden de prelación entre los distintos documentos del proyecto 
para casos de contradicciones, dudas o discrepancias entre ellos, será el siguiente: 

  1º Presupuesto y, dentro de este, en primer lugar las definiciones y descripciones de texto de las partidas, en segundo 
lugar los descompuestos de las partidas y finalmente el detalle de mediciones. 

  2º Planos. 

  3º Pliego de Condiciones. 

  4º Memoria. 
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II.2.- CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFICACIONES 

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra, así 
como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el 
control de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 
y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, condiciones 
previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de 
medición y valoración de unidades, etc. 

Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio. 

2.1 DEMOLICIONES 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones establecidas en la 
Documentación Técnica. 

Antes de la demolición se realizará la protección perimetral del entorno del edificio mediante la instalación de vallas, 
verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados un mínimo de 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas 
a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los 
elementos de servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. 
Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 

En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas en el Registro de 
empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación 
ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación 
necesaria. 

Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire superior al valor límite 
expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes apropiados y con 
etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 

Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias ni trabajarán por sistema de 
incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y descontaminada por el empresario que será necesariamente 
sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará 
a un máximo de 4 horas diarias. 
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Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para personal no autorizado 
evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los 
trabajos. 

Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de residuos establecido en el plan de 
residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en 
el RD 105/2008. 

 MANUAL 
Descripción  

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la cubierta a la 
cimentación, con medios manuales. 

Puesta en obra 
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores o similares deberá 
aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a planta de forma 
simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos, contrarrestando o anulando las 
componentes horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras 
hiperestáticas en el orden que implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los 
arriostramientos  necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o doblarán puntas y 
clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no son manejables por una persona, se suspenderán 
o apuntalarán de forma que no se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero 
no desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga de un lugar de caída 
consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún 
caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en 
caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las 
precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se inclinará el último 
tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m 
sobre la base del camión. No se acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se 
acumularán más de 100 kg/m² sobre forjados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el orden, forma de 
ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará utilizando los mismos 
criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los citados elementos y que se definen en el 
presente pliego de condiciones. 

2.2 CERRAMIENTOS 

 FÁBRICAS - CERÁMICA 
Descripción 

Cerramiento de fábrica formado por ladrillos cerámicos unidos con mortero. 
Materiales 

Ladrillos: 
Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones según la norma armonizada UNE-EN 
771-1. 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN – NUEVO ACCESO Y ESPACIO DE ASOCIACIONES EL BURGO DE EBRO  17 
    PLIEGO DE CONDICIONES 

 

No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y forma. No presentarán 
fisuras, exfoliaciones y desconchados. 
Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cementos: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas armonizadas UNE EN 
197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y estará disponible la 
declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del RC-16. No llegará a 
obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre 
palets o similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos de la humedad y se evitará, en 
particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
Cales: contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y almacenamiento 
mantendrá las mismas precauciones que los cementos. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Los áridos deberán cumplir las 
condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 
13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá los mismos 
requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el empleo de agua para el hormigón. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas. 
Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 
Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá cumplir con las 
características dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el hormigón armado. 
Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento 
acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Armaduras: 
Además de los aceros establecidos en el Código Estructural, se consideran aceptables los aceros inoxidables según 
UNE ENV 10080, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3 y para pretensar según la EN 10138. Las armaduras de junta de tendel 
de malla de acero contarán con marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3. 
Componentes auxiliares:  
Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado 
CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1. 
Sellantes:  
Para el sellado de juntas de dilatación o ejecución. Justificarán marcado CE con declaración de prestaciones según 
UNE-EN 15651-1. 
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Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
Material Resistencia 

térmica   
(m2 K/W) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 
(dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al Vapor 
de agua 

Tabique L. hueco 
sencillo 

0,09 34 1000 10 

Tabique L. Hueco 
doble, tabicón 

0,16 36 930 10 

Tabique L. hueco 
doble gran formato 

0,33 35 630 10 

½ pie L.Perforado 0,21 40 1020 10 
1 pie L.Perforado 0,41 52 1150 10 
½ pie L.Macizo 0,12 43 2170 10 
1 pie L.Macizo 0,17 55 2140 10 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos 
en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados 
previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 
Los ladrillos y bloques se colocarán mojados, según el aparejo indicado y quedando las juntas completamente llenas 
de mortero. Si fuera necesario rectificar la posición de algún ladrillo se quitará éste retirando también el mortero. No se 
utilizarán piezas menores a medio ladrillo. 
Las fábricas se ejecutarán en hiladas horizontales. Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante 
enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. Una vez ejecutadas se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 
Quedarán planas y aplomadas, y si se colocan sobre forjado, al menos 2/3 del ladrillo apoyarán en forjado. Se cuidará 
de disponer las juntas de dilatación según proyecto o con un máximo de 20 m. Se mantendrán las juntas estructurales. 
Sin autorización expresa del Director de Obra se prohíbe en muros de carga la ejecución de rozas horizontales. 
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm y se rellenarán por completo con mortero. En 
ningún caso se taladrará por completo la fábrica para recibir una instalación y en el caso de que haya instalaciones a 
ambos lados, se cuidará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a los paramentos 
verticales con morteros apropiados y en su ejecución se extremará la precaución para que no queden puntos sin banda 
elástica que resulten puentes acústicos. 
La ejecución de la fábrica comenzará desde la primera planta a la última disponiendo 2 cm entre la última hilada y el 
forjado que se rellenará como mínimo 24 horas después. 
El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice un óptimo aislamiento 
acústico. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores 
verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
Las fábricas se armarán horizontalmente donde pudieran fisurarse. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen el certificado de calidad reconocido la dirección de obra sólo comprobará los datos del albarán y 
del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción según normas UNE, de dimensiones, defectos, 
succión de agua, masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de 
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cales y, podrán realizarse ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos de resistencia a 
compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la protección de la fábrica 
admitiendo tolerancias de: 
replanteo: +-10 mm entre ejes parciales o +-30 entre ejes. 
desplomes: +-10 mm por planta y a +-30 mm en la altura total. 
espesores: -10 a +15 mm 
en altura: +-15 mm en las parciales y +-25 mm en las totales. 
distancias entre ejes: +-10 mm entre ejes parciales o +-20 mm  entre ejes extremos. 
horizontalidad: +-2 mm por m. 
planeidad (medida en regla de 2 m): +-10 mm en paramentos para revestir +-5 mm en paramentos sin revestimiento. 
 tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Fábricas superiores a 1 asta se medirán en volumen e inferiores por superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, humedades, deterioro del material 
de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en conocimiento de técnico especialista. 
Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos apropiados diluidos y cepillo, evitando 
en todo caso las limpiezas por chorro de arena. 
Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 

 BLOQUES de TERMOARCILLA 
Descripción 

Obra de fábrica de una hoja de bloques cerámicos de arcilla aligerada Termoarcilla, con perforaciones verticales y junta 
vertical machihembrada para muros de cerramiento exterior o tabiquería. 

Materiales 
Termoarcilla: 
Tanto a nivel de piezas base como de piezas complementarias irán acompañados de la declaración de prestaciones 
necesaria con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1. 
Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo expresado en dicha norma armonizada. 
Deberán disponer de marca N de AENOR, o cualquier otra certificación de calidad equivalente. 
Todos los bloques y piezas complementarias que se utilicen procederán de un mismo fabricante. Si hubiera que 
ejecutar con piezas de diferentes empresas será necesario evaluar la compatibilidad entre las piezas y el 
consentimiento de la dirección facultativa. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y forma. 
Mortero: 
Se recomienda el empleo de morteros mixtos de cemento y cal. 
Cementos:  
cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 
y se emplearán cementos para albañilería u otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. En el caso de 
cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y estará disponible la declaración de 
prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del RC-16. No llegará a 
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obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre 
palets o similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos de la humedad y se evitará, en 
particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
Cales: 
Contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y almacenamiento mantendrá las 
mismas precauciones que los cementos. 
El suministrador de arenas deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Los áridos deberán 
cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma 
armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá los mismos 
requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el empleo de agua para el hormigón. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa 
deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas. 
Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 
Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento 
acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Armaduras: 
Además de los aceros establecidos en el Código Estructural, se consideran aceptables los aceros inoxidables según 
UNE ENV 10080, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3 y para pretensar según la EN 10138. Las armaduras de junta de tendel 
de malla de acero contarán con marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3. 
Componentes auxiliares:  
Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado 
CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1. 
Sellantes:  
Para el sellado de juntas de dilatación o ejecución. Justificarán marcado CE con declaración de prestaciones según 
UNE-EN 15651-1. 
 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado (dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Bloque cerámico espesor 
190 mm. 

0,432 46 1080 10 

Bloque cerámico espesor 
240 mm. 

0,429 48 1080 10 

Bloque cerámico espesor 
290 mm. 

0,426 50 1080 10 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos 
en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados 
previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 
La totalidad del cerramiento se resolverá con piezas de Termoarcilla, pudiéndose utilizar ladrillo perforado con 
resistencia a compresión igual o superior a la del bloque de Termoarcilla en los tramos de muro situados en zonas no 
habitables. 
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La colocación se realizará con junta horizontal de mortero y junta vertical a hueso y a tope (máxima separación: 2 cm) 
mediante el machihembrado de las testas. 
En los puntos singulares (esquinas, jambas de huecos, juntas de movimiento y encuentros de muros en T) se utilizarán 
piezas complementarias de Termoarcilla. 
Se ajustará la longitud del muro a la definida en proyecto mediante piezas de modulación de 5 ó 10 cm de espesor. Ante 
la necesidad de emplear piezas cortadas, se realizará el corte con sierra de mesa con disco D ³ 550 mm y se ajustarán 
mediante una junta vertical de mortero discontinua. 
Las hiladas estarán perfectamente niveladas, disponiendo el espesor de mortero necesario en una única banda continua 
bajo la primera hilada, para compensar las diferencias de nivelación del soporte. 
Se humedecerán las piezas antes de su colocación para evitar la deshidratación del mortero, que será preferiblemente, 
un mortero mixto de cemento y cal, con resistencia mínima a compresión de 7,5 Mpa. 
En muros de cerramiento de una sola hoja, el tendel se realizará de forma discontinua, extendiendo el mortero en dos 
bandas separadas 1 o 2 cm y de un espesor de 3 cm para que una vez asentado el bloque quede una junta de 1 a 1,5 cm. 
En muros exteriores trasdosados y muros interiores, la junta horizontal será continua. 
En muros y cerramientos exteriores es recomendable colocar siempre el canto del bloque con estriado profundo en la 
cara exterior. 
Se mantendrá la traba, consiguiendo que la distancia entre juntas verticales de hiladas consecutivas sea igual o mayor 
de 7 cm empleando para ello las piezas de modulación, piezas cortadas y/o dos cordones de mortero. 
En el arranque del muro sobre la cimentación, se dispondrá de una barrera impermeable, a una altura mayor o igual a 30 
cm del nivel del suelo, garantizando la impermeabilidad por debajo de la misma. 
En la formación de huecos, el dintel se resolverá con la pieza en forma de U de Termoarcilla, admitiéndose otras 
soluciones alternativas previo consentimiento expreso de la dirección facultativa. 
El dintel deberá apoyarse 1/5 de la luz por cada lado, y como mínimo 15 cm en cerramientos no portantes, sobre la 
junta de mortero que siempre será continua en la zona de apoyo. 
El revestimiento situado sobre los dinteles quedará armado anclando la malla una longitud superior a 20 cm por cada 
uno de sus lados y se realizará un goterón en la cara inferior de los mismos. 
Las jambas se ejecutarán con piezas de terminación, medias o piezas cortadas (long. >10 cm) y piezas base que se 
regularizarán con mortero, colocando una malla en el revestimiento de esta zona. 
El vierteaguas tendrá una pendiente superior al 10%. Sus extremos penetrarán en el revestimiento de los telares y 
estarán provistos de un goterón y volará, lo mismo que las albardillas, unos 4 cm aproximadamente. Si es preciso se 
colocará una membrana impermeable debajo del vierteaguas. 
La colocación de la ventana deberá cumplir las exigencias de la UNE 85.219:86 "Ventanas. Colocación en obra". 
El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice un óptimo aislamiento 
acústico. 
Se dejarán juntas de movimiento verticales cada un máximo de 12 m que tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, utilizando 
piezas de terminación y piezas medias para resolver los bordes de la junta. Dispondrán de llaves embebidas en la junta, 
como mínimo cada dos hiladas. 
La distancia máxima entre la junta de movimiento y una esquina del edificio deberá disminuir aproximadamente a la 
mitad, al igual que en petos de cubierta y muros expuestos por ambas caras. En caso de muros armados se pueden 
distanciar las juntas hasta 16 m. 
Las rozas y rebajes no afectarán a la estabilidad del muro y se tendrá en cuenta la minoración del aislamiento térmico 
debida a los mismos. Se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm y se rellenarán por completo con 
mortero. En ningún caso se taladrará por completo la fábrica para recibir una instalación y en el caso de que haya 
instalaciones a ambos lados, se cuidará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a los paramentos 
verticales con morteros apropiados. 
Se evitará ejecutar fábricas durante periodos con heladas. Se protegerá la fábrica con mantas de aislante térmico o 
plásticos, si hiela al comenzar la jornada o durante ésta y si se utiliza anticongelante para el mortero, se seguirán las 
indicaciones del fabricante en cuanto a dosificación y ejecución. 
Cuando sea necesario interrumpir la fábrica, deberá dejarse escalonado en su extremo (no dejando adarajas ni 
endejas). 
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No se ejecutará una altura mayor de 3 m en una jornada para evitar el aplastamiento del mortero. 
El cerramiento deberá apoyarse sobre el canto del forjado al menos 2/3 partes de su espesor y la entrega del 
cerramiento con el forjado se podrá resolver con una junta de movimiento horizontal de unos 2 cm, siendo 
imprescindible en el último forjado (fachadas lisas sin aleros o viseras) y recomendable cada dos plantas. 
El recubrimiento exterior de los pilares se resolverá con plaquetas de espesor mínimo 9,6 cm o bien con piezas base 
cortadas longitudinalmente y se colocará un redondo de diámetro 6 mm y longitud 120 cm cada 3 hiladas, en el ancho 
exterior de la junta horizontal. 
Se colocará una lámina de espuma de polietileno o similar de espesor mínimo 5 mm, entre las caras del pilar y las 
piezas del cerramiento para independizar los movimientos de ambos elementos. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores 
verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los bloques dispondrán necesariamente de marca N de AENOR o equivalente. 
Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de 
cales y, podrán realizarse ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos de resistencia a 
compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la protección de la fábrica. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, humedades, deterioro del material 
de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en conocimiento de técnico especialista. 
Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos apropiados diluidos y cepillo, evitando 
en todo caso las limpiezas por chorro de arena. 
Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 

2.3 TABIQUERÍAS y DIVISIONES 
 LADRILLO CERÁMICO 

Descripción 
Divisiones fijas sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos unidos mediante mortero, para separaciones 
interiores. 

Materiales  
Ladrillos: 
Irán acompañados de la declaración de prestaciones necesarias para el marcado CE según la norma armonizada 
UNE-EN 771-1. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y forma. No presentarán 
fisuras, exfoliaciones y desconchados. 
Mortero: 
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El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cementos: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas armonizadas UNE EN 
197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y estará disponible la 
declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del RC-16. No llegará a 
obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre 
palets o similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos de la humedad y se evitará, en 
particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
Cales: contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y almacenamiento 
mantendrá las mismas precauciones que los cementos. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá los mismos 
requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el empleo de agua para el hormigón. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento 
acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Resistencia 
térmica 

(m2 K/W) 

Índice de reducción 
acústica ponderado (dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Tabique L. Hueco sencillo 0,09 34 1000 10 
Tabique L. Hueco doble, 
tabicón 

0,16 36 930 10 

Tabique L. Hueco doble 
gran formato 

0,33 35 630 10 

½ pie L.Perforado 0,21 40 1020 10 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos 
en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados 
previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 
Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la puesta en obra se realizará 
preferentemente desde las plantas superiores hacia las inferiores. Entre la hilada superior del tabique y el forjado o 
elemento horizontal de arriostramiento se dejará una holgura de 2 cm que se rellenará posteriormente y al menos 
transcurridas 24 h, con pasta de yeso, y en cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se 
harán uniones solidarias entre el tabique y la estructura. 
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán miras aplomadas distanciadas 4 m como 
máximo. Los ladrillos se colocarán en hiladas horizontales, con juntas de 1 cm de espesor procurando que el nivel 
superior de los premarcos coincida con una llaga horizontal. En caso de no poder ejecutar la fábrica de una sola vez, se 
dejará la primera unidad escalonada o se dejarán enjarjes. 
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La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda elástica si así lo considera la dirección 
de obra en función de la previsión de movimientos menores de la estructura. 
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm en ladrillo macizo o 1 canuto en hueco y se 
rellenarán por completo con mortero o pasta de yeso. En ningún caso se taladrará por completo el tabique para recibir 
una instalación y en el caso de que haya instalaciones a ambos lados, se cuidará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a los paramentos 
verticales con morteros apropiados y en su ejecución se extremará la precaución para que no queden puntos sin banda 
elástica que resulten puentes acústicos. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores 
verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
En huecos mayores que 1 m, serán necesarios elementos resistentes en los dinteles. 
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km/h y no están protegidas del mismo o si la temperatura no 
está comprendida entre 5 y 38 º C. 
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda su altura y no presentará ladrillos rotos 
ni juntas no rellenas de masa, tanto horizontales como verticales. Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y 
heladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido, la dirección de obra sólo comprobará los datos del albarán y 
del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción indicados en normas UNE, de dimensiones, 
defectos, succión de agua, masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de 
cales y, podrán realizarse ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica 
y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y 
distintivos de calidad. 
En los cercos se controlorá el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco o premarco, y de la distancia entre 
cercos y rozas. Cada 25 m² de tabique se hará un control de planeidad, desplome, unión a otros tabiques  profundidad 
de rozas. También se harán controles de replanteo, dimensiones del tabique, aparejo, adherencia entre ladrillos y 
mortero, y juntas de dilatación y/o de asentamiento. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3.382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
En replanteo: +-2 cm. 
Desplomes: 1 cm en 3 m. 
Planeidad medida en regla de 2 m: +-1 cm. 
Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el fin de evitar posibles 
deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
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Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que en caso de aparecer 
será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 

 TERMOARCILLA 
Descripción 

Obra de fábrica de una hoja de bloques cerámicos de arcilla aligerada Termoarcilla, con perforaciones verticales y junta 
vertical machihembrada para muros de cerramiento exterior o tabiquería. 

Materiales 
Termoarcilla: 
Tanto a nivel de piezas base como de piezas complementarias irán acompañados de la declaración de prestaciones 
necesarias para el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1. 
Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo expresado en dicha norma armonizada. 
Deberán disponer de marca N de AENOR, o cualquier otra certificación de calidad equivalente. 
Todos los bloques y piezas complementarias que se utilicen procederán de un mismo fabricante. Si hubiera que 
ejecutar con piezas de diferentes empresas será necesario evaluar la compatibilidad entre las piezas y el 
consentimiento de la dirección facultativa. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y forma. 
Mortero: 
Se recomienda el uso de morteros mixtos de cemento y cal.  
Cementos: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas armonizadas UNE EN 
197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y estará disponible la 
declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del RC-16. No llegará a 
obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre 
palets o similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos de la humedad y se evitará, en 
particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
Cales: contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y almacenamiento 
mantendrá las mismas precauciones que los cementos. 
El suministrador de arenas deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Los áridos deberán 
cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma 
armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá los mismos 
requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el empleo de agua para el hormigón. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas. 
Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento 
acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
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Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
Material Conductividad 

térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado (dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Bloque cerámico espesor 190 
mm. 

0,432 46 1080 10 

Bloque cerámico espesor 240 
mm. 

0,429 48 1080 10 

Bloque cerámico espesor 290 
mm. 

0,426 50 1080 10 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos 
en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados 
previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 
La totalidad del cerramiento se resolverá con piezas de Termoarcilla, pudiéndose utilizar ladrillo perforado con 
resistencia a compresión igual o superior a la del bloque de Termoarcilla en los tramos de muro situados en zonas no 
habitables. 
La colocación se realizará con junta horizontal de mortero y junta vertical a hueso y a tope (máxima separación: 2 cm) 
mediante el machihembrado de las testas. 
En los puntos singulares (esquinas, jambas de huecos, juntas de movimiento y encuentros de muros en T) se utilizarán 
piezas complementarias de Termoarcilla. 
Se ajustará la longitud del muro a la definida en proyecto mediante piezas de modulación de 5 ó 10 cm de espesor. Ante 
la necesidad de emplear piezas cortadas, se realizará el corte con sierra de mesa con disco D ³ 550 mm y se ajustarán 
mediante una junta vertical de mortero discontinua. 
Las hiladas estarán perfectamente niveladas, disponiendo el espesor de mortero necesario en una única banda continua 
bajo la primera hilada, para compensar las diferencias de nivelación del soporte. 
Se humedecerán las piezas antes de su colocación para evitar la deshidratación del mortero, que será preferiblemente, 
un mortero mixto de cemento y cal, con resistencia mínima a compresión de 7,5 Mpa. 
En muros trasdosados y muros interiores, la junta horizontal será continua extendiendo el mortero en un espesor de 3 
cm para que una vez asentado el bloque quede una junta de 1 a 1,5 cm. 
Se mantendrá la traba, consiguiendo que la distancia entre juntas verticales de hiladas consecutivas sea igual o mayor 
de 7 cm empleando para ello las piezas de modulación, piezas cortadas y/o dos cordones de mortero. 
En el arranque del muro sobre la cimentación, se dispondrá de una barrera impermeable, a una altura mayor o igual a 30 
cm del nivel del suelo, garantizando la impermeabilidad por debajo de la misma. 
En la formación de huecos, el dintel se resolverá con la pieza en forma de U de Termoarcilla, admitiéndose otras 
soluciones alternativas previo consentimiento expreso de la dirección facultativa. 
El dintel deberá apoyarse 1/5 de la luz por cada lado, y como mínimo 15 cm en cerramientos no portantes, sobre la 
junta de mortero que siempre será continua en la zona de apoyo. 
El revestimiento situado sobre los dinteles quedará armado anclando la malla una longitud superior a 20 cm por cada 
uno de sus lados y se realizará un goterón en la cara inferior de los mismos. 
Las jambas se ejecutarán con piezas de terminación, medias o piezas cortadas (long. >10 cm) y piezas base que se 
regularizarán con mortero, colocando una malla en el revestimiento de esta zona. 
Se dejarán juntas de movimiento verticales cada un máximo de 12 m que tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, utilizando 
piezas de terminación y piezas medias para resolver los bordes de la junta. Dispondrán de llaves embebidas en la junta, 
como mínimo cada dos hiladas. 
En caso de muros armados se pueden distanciar las juntas hasta 16 m. 
Las rozas y rebajes no afectarán a la estabilidad del muro y se tendrá en cuenta la minoración del aislamiento térmico 
debida a los mismos. 
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Se evitará ejecutar fábricas durante periodos con heladas. Se protegerá la fábrica con mantas de aislante térmico o 
plásticos, si hiela al comenzar la jornada o durante ésta y si se utiliza anticongelante para el mortero, se seguirán las 
indicaciones del fabricante en cuanto a dosificación y ejecución. 
Cuando sea necesario interrumpir la fábrica, deberá dejarse escalonado en su extremo (no dejando adarajas ni 
endejas). 
No se ejecutará una altura mayor de 3 m en una jornada para evitar el aplastamiento del mortero. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a los paramentos 
verticales con morteros apropiados. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores 
verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
Se colocará una lámina de espuma de polietileno o similar de espesor mínimo 5 mm, entre las caras del pilar y las 
piezas del tabique para independizar los movimientos de ambos elementos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los bloques dispondrán necesariamente de marca N de AENOR o equivalente. 
Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de 
cales y, podrán realizarse ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos de resistencia a 
compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la protección de la fábrica. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el fin de evitar posibles 
deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que en caso de aparecer 
será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 

 YESO LAMINADO 
Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles prefabricados de yeso laminado con una 
estructura entre placas de acero galvanizado o madera y que pueden llevar aislantes térmico-acústicos en su interior. 

Materiales 
Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por dos placas unidas mediante 
cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten 
la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras, abolladuras, asperezas 
y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante las suministrará 
correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la declaración de prestaciones declarando reacción 
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al fuego, permeabilidad al vapor de agua, resistencia a la flexión, al impacto y térmica y absorción y aislamiento 
acústico según norma UNE-EN 520 y para paneles divisores de sectores de incendio o protectores de la estructura 
informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 
También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso contarán con marcado CE 
según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades 
acústicas, permeabilidad al vapor de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en 
su caso capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y resistencia al 
impacto. 
Las placas de yeso laminado, caso de llevar incorporado un aislamiento térmico/acústico, vendrán acompañados de la 
declaración de prestaciones de su marcado CE según UNE-EN 13950.   
Perfilería: 
Pueden ser de listones de madera o perfiles laminados de acero galvanizado, colocados horizontal y verticalmente, y 
con sus correspondientes accesorios para cuelgues, cruce, etc. 
Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, abolladuras o asperezas. La unión entre perfiles o 
entre éstos y placas, se hará con tornillos de acero. 
Los metálicos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14195 que quedará patente en materiales y albaranes. 
Pastas: 
Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para acabado superficial del panel. Dispondrán 
de marcado CE según UNE-EN 13963 que quedará patente en materiales y albaranes. 
Cinta protectora: 
De papel, cartulina o tela y absorbente pudiendo estar reforzados con elementos metálicos. Tendrá un ancho superior a 
8 cm y vendrá presentada en rollos y exenta de humedad. Se usarán para fortalecer juntas y esquinas. 
Elementos de fijación mecánica: 
Los clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo características de 
reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA) 

Peso 
(Kg/ m2) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

12,5+48+12,5 + Lana 0,48 42 22 4 
15+48+15 + Lana 0,47 44 27 4 

12,5+12,5+70+12,5+1
2,5+ Lana 

0,45 49 40 4 

15+15+70+15+15 + 
Lana 

0,44 49 50 4 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de los materiales puestos 
en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados 
previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 
Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 IN y 102041 IN. 
Previo a la ejecución del tabique y tras la realización del replanteo se dispondrán reglas en esquinas, encuentros y a 
distancias máximas de 3 m. 
Si el entramado es metálico, se colocará una banda autoexpansible entre el suelo y los canales. 
En entramados de madera los paneles se clavarán a los listones con clavos cincados que atraviesen la placa sin romper 
el cartón exterior. 
En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los dinteles se reforzarán mediante canales. 
Las juntas tendrán un espesor inferior a 2 mm, y se rellenarán colocando plaste con cinta perforada tras lo que se 
plastecerá de nuevo y se lijará la superficie. El material de rejuntado no se aplicará con temperaturas inferiores a 0º C, 
ni con las placas húmedas. El rejuntado garantizará la estanquidad. 
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Los encuentros entre tabiques y otros elementos, se rellenarán con pasta armada con esta misma cinta perforada o 
similar. Las placas se colocarán a tope con el techo, se dejarán 15 mm de separación con el suelo, y no se harán 
uniones rígidas con elementos estructurales. En las uniones entre tabiques no se interrumpirá la placa y no se cortarán 
los carriles a inglete. 
Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y se pegará a las caras 
laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento. 
El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas. 
En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las placas se colocarán contrapeadas para que 
no coincidan las juntas. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos separadores 
verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las placas de cartón-yeso y las pastas dispondrán de marcado CE y certificado de calidad reconocido. 
La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los paneles de cartón-yeso se le harán ensayos 
de aspecto, dimensiones, formato, uniformidad de la masa y resistencia, según normas UNE EN; a los paneles con alma 
celular se le harán ensayo de resistencia al choque según NTE-PTP; a los yesos y escayolas de agua combinada, índice 
de pureza, químicos, ph, finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad; a los perfiles, de dimensiones, 
espesores, características, protecciones y acabado; a los de madera, de dimensiones, inercia, contenido de humedad, 
contracción volumétrica, nudos, fendas y acebolladuras, peso específico y dureza, según normas UNE EN. 
Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m² de tabique se hará un control de planeidad y 
desplome. Se controlará también la situación de huecos y discontinuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de 
instalaciones y rozas. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Desplome: 5 mm en 3 m de altura. 
Replanteo: +-2 cm. 
Planeidad medida con regla de 2 m: 5 mm. 
Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm respecto al plano teórico. 
Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm respecto a la recta teórica. 
Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el fin de evitar posibles 
deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que en caso de aparecer 
será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 

 VIDRIO 
Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por piezas de vidrio translúcido conformado en U, o moldeado, 
unidas mediante mortero armado, bastidores de PVC, etc., para separaciones interiores. 

Materiales 
Piezas de vidrio: 
Las piezas de vidrio moldeado pueden estar formadas por un elemento macizo (sencillas) o por 2 elementos soldados 
entre sí con una cámara de aire (dobles). También pueden estar constituidas por vidrio translúcido conformado en U. 
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Las piezas de bloques de vidrio y pavés de vidrio contarán con marcado CE especificando las características de 
seguridad en caso de incendio, seguridad de uso, protección contra el ruido, conservación de la energía y aislamiento 
térmico conforme a la norma UNE-EN 1051-2. 
Armaduras: 
Serán de acero B 400 S. 
Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cementos: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas armonizadas UNE EN 
197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y estará disponible la 
declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del RC-16. No llegará a 
obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre 
palets o similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos de la humedad y se evitará, en 
particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
Cales: contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y almacenamiento 
mantendrá las mismas precauciones que los cementos. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
Relleno elástico: 
Material elástico para juntas que permita cierto movimiento. 
Material de sellado: 
Será imputrescible, impermeable e inalterable. 
Bastidor: 
Los perfiles serán de PVC rígido para vidrio moldeado y de aluminio para vidrio conformado. Las cuñas serán de 
madera, de sección rectangular, menor que las juntas verticales y espesor de entre 5 y 10 mm.. 

Puesta en obra 
El tabique será estanco y no se verá sometido a tensiones estructurales, para ello se realizarán juntas perimetrales de 
dilatación y de estanquidad que se rellenarán con un material elástico y se sellarán. Se colocará una banda elástica de 
3 mm de espesor en el apoyo inferior del panel antes de la ejecución y en las sujeciones laterales. Antes de rellenar las 
juntas entre baldosas de vidrio se colocarán cuñas de madera entre cada 2 hiladas, que se retirarán una vez endurecido 
el mortero. El espesor mínimo de los nervios entre piezas de vidrio será de 1 cm, y para el nervio perimetral  será de 5 
o 6 cm en moldeados sencillos y de 3,5 cm en moldeados dobles. Una vez terminado el panel se repasarán las juntas 
con pasta de cemento. 
No podrá haber contacto entre vidrios al igual que se evitará el contacto entre armaduras y vidrio. 
Durante la ejecución de los tabiques habrá una temperatura ambiente de entre 5 y 38 º C y se protegerán de la lluvia y 
viento superior a 50 km/h. 
Si las piezas se reciben con bastidores, éstos estarán ajustados y fijados a obra, aplomados y nivelados. Finalmente se 
cuidará que las juntas queden bien selladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente a los vidrios se les harán ensayos de características mecánicas, 
energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica y durabilidad. 
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Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de 
cales y, podrán realizarse ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán ensayos de resistencia a compresión y 
consistencia con Cono de Abrams. 
Las armaduras llevarán los distintivos AENOR. 
Se harán controles de dimensiones de baldosas, anchura exterior del nervio, diámetro y colocación de armaduras, 
mortero, relleno elástico, cartón asfáltico, planeidad y desplome del panel, y relleno elástico y sellado de juntas de 
dilatación. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de 
reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Planeidad entre juntas: 4 mm por 2 m. 
Desplome: 1/500 de la altura del panel 
Espesor del vidrio: 1 mm. 
Otras dimensiones del vidrio: 2 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se han de colgar objetos ni realizar perforaciones, se evitará la rotura o descascarillado de piezas a causa de golpes 
y rozaduras de objetos punzantes o pesados. 
La aparición de fisuras, grietas, manchas... se pondrá en conocimiento de un técnico. 
Se revisará cada 5 años por técnico especialista. 

2.4 CARPINTERÍA EXTERIOR 
 ALUMINIO 

Descripción 
Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de perfiles de aluminio 
anodizado o lacado. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diversos modos o correderas. 

Materiales 
Cerco o premarco: Podrá ser de madera o de aluminio anodizado. 
Perfiles y chapas: Su espesor mínimo será de 1,5 mm en perfiles de pared, 0,5 mm en vierteaguas y 1 mm en 
junquillos. Si son de aluminio anodizado, el espesor de la protección será de 15, 20 o 25 micras según las condiciones 
ambientales a las que vaya a estar sometido. Serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras ni 
deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 
Accesorios de montaje: Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 
Todos ellos serán de material inoxidable. 
Juntas y sellados: Perimetrales a la carpintería se emplean para garantizar la estanquidad del muro y serán de materiales 
resistentes a la intemperie y compatibles con el material de la carpintería y muro y dispondrán de marcado CE según 
UNE-EN 15651-1. Los sellantes para acristalamiento no estructural justificarán marcado CE con declaración de 
prestaciones según UNE-EN 15651-2. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
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Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7 
Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7 
Con rotura de puente térmico mayor de 12 mm. 3,2 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la estanquidad necesaria para 
alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores unidas a los perfiles por tornillos, 
remaches o ensamble a presión. 
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de 100 mm de longitud y separadas 250 mm de los extremos y entre 
sí de 550 mm como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, 
llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el centro y 2 a 100 mm de los extremos, para desagüe de las aguas 
infiltradas. La hoja irá unida al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o galvanizado o aluminio 
extruido, colocados por soldadura al perfil y a 150 mm de los extremos. En carpinterías de hojas abatibles, el perfil 
superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm, uniformemente repartidos, y en ventana fija, además, el perfil 
horizontal inferior llevará 1 taladro de igual dimensión en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de 
expansión, con holgura de cierre no mayor de 2 mm. 
Si el cerco se atornilla, llevará como mínimo 6 tornillos a distancias máximas de 50 cm entre ellos y a 25 de los 
extremos. La sujeción deberá aprobarla la dirección facultativa. 
La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra que podrá montarse y desmontarse fácilmente para 
sus reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal llevará además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la 
hoja la mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la hoja y el cerco serán 
paralelos en posición de cerrado. 
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y 
provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con holgura de 2 mm, que permitan el 
deslizamiento de las hojas, y a la vez asegure la estanquidad y evite las vibraciones producidas por el viento. 
En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y paramentos del mortero que 
pudiera caer, y no se deteriorará el aspecto exterior del perfil. Se protegerá el cerco y precerco, si es de aluminio, con 
losa vinílica o acrílica para evitar el contacto entre mortero de cemento y aluminio. 
Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, deberán ser continuas y estar 
aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies limpias y secas con material de sellado 
compatible con la carpintería y la fábrica. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería contará con marcado CE e irá acompañada de la declaración 
de prestaciones según la norma armonizada UNE-EN 14351, declarando expresamente comportamiento al fuego 
exterior, reacción al fuego, resistencia, infiltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, 
resistencia carga viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para soportar 
cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades de radiación y permeabilidad al 
aire. 
Los perfiles dispondrán de distintivos EWAA EURAS, AENOR u otro certificado de calidad reconocido. Si la dirección 
facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE, de medidas, tolerancias, espesor y calidad de 
recubrimiento anódico, permeabilidad al aire, estanquidad al agua y resistencia al viento. 
Se realizarán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la peana y a la caja de persiana. 
Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de servicio de estanquidad al agua, y en todas las unidades se 
comprobará el funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Desplome del cerco: 2 mm por m. 
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Enrasado: 2 mm. 
Altura y anchura: +-0.5 mm. 
Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm si son mayores de 3 m y 3 mm si son de 2 m. o 
menos. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales. 
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con posterioridad, se 
engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general. 

 VIDRIOS 
Descripción 

Acristalamiento de huecos interiores o exteriores en edificios mediante vidrios planos, dobles con cámara, templados y 
especiales. 

Materiales 
Vidrio: 
Serán de vidrios templados, transparentes, translúcidos, opacos o reflectantes, planos o especiales. En vidrios de doble 
hoja con cámara de aire, ésta estará sellada herméticamente y contendrá aire deshidratado, con una temperatura de 
rocío menor de -58 º C. Los vidrios presentarán los bordes lisos, sin mordeduras, asperezas, ondulaciones y sin riesgo 
de corte. Los vidrios templados y planos presentarán las caras planas y paralelas, sin defectos aparentes en masa y 
superficie. Las lunas llevarán el canto pulido. 
Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones declarando expresamente marca y 
fabricante y según la tipología características de seguridad en caso de incendio, seguridad de uso, protección contra el 
ruido y ahorro de energía y retención del calor todo ello según la norma armonizada que le corresponda. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Espesor 
(mm) 

Transmitancia 
(W/m2 K) 

Vidrio Doble bajo emisivo 3+3-16-4+4 2,6 
Vidrio de seguridad 4+4 5,6 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 
Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. Los calzos y perfil 
continuo serán de caucho sintético, PVC, neopreno o poliestireno y al igual que las masillas serán imputrescibles, e 
inalterables a temperaturas entre -10 y +80 º C. El material de sellado será incoloro, impermeable e inalterable a los 
agentes atmosféricos. 

Puesta en obra 
Los vidrios se almacenarán en obra protegidos de la lluvia, humedad, sol, polvo, variaciones de temperatura, impactos, 
rayaduras de superficie, etc. y las pilas tendrán unos espesores máximos de 25 cm. 
Tanto en obra como finalizada esta, los elementos insuficientemente perceptibles tales como grandes superficies 
acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas estarán provistas, en toda su longitud, de señalización que 
facilite su visualización. 
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Los calzos se colocarán en el perímetro del vidrio antes de realizar el acristalamiento. En vidrios planos y especiales, la 
masilla se extenderá en el perímetro de la carpintería o hueco antes del acristalamiento, y después de éste se enrasará 
todo el perímetro. En el caso de vidrios templados, las juntas se rellenarán después del acristalamiento. 
En acristalamiento con vidrio doble, en caso de que las hojas tengan distinto espesor, la hoja más delgada se colocará 
hacia el exterior a menos que se especifique lo contrario en otro documento de este proyecto. 
Los vidrios se colocarán de forma que no se vean sometidos a esfuerzos debidos a dilataciones y contracciones del 
propio vidrio y de bastidores, ni de deformaciones debidas a asentamientos previstos de la obra. Así mismo no podrán 
perder su emplazamiento, ni salirse del alojamiento, incluso en caso de rotura. Una vez colocados los vidrios no podrán 
quedar en contacto con otros vidrios, metal, hormigón u otro elemento. 
El espacio entre junquillo, galce y vidrio se sellará mediante masillas o bandas preformadas, de forma que no queden 
huecos al exterior, y quede libre el fondo del galce para desagüe y ventilación. 
Antes de colocar la carpintería se comprobarán herrajes, nivelación de las hojas, etc. 
En hojas de puertas las bisagras se colocarán a 300 mm de los extremos. Las holguras de la hoja serán: 3 mm entre el 
canto superior y el dintel; 7 mm entre canto inferior y suelo; 2 mm entre 2 hojas; 2 mm entre los cantos verticales y 
laterales del cerco y las jambas. 
Una vez colocada la carpintería quedará aplomada, limpia, será estanca al aire y al agua, y su apertura y cierre serán 
suaves. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las superficies acristaladas consideradas con riesgo de impacto según el código técnico de la edificación resistirán sin 
romper, según el procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003, un impacto de nivel 1 ó 2 según la cota esté 
situada a más o menos de 12 m. En el resto de los casos la superficie acristalada resistirá sin romper un impacto de 
nivel 3 o tendrá una rotura de forma segura. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE de planeidad, resistencia superficial 
al ataque alcalino, al ataque por ácido clorhídrico, resistencia a flexión y rotura por impacto de bola a temperatura 
normal. Podrán comprobarse también la densidad, dureza, profundidad del mateado, dimensiones de los taladros y 
muescas. 
Se hará control de colocación de calzos, masilla, perfil continuo y material de sellado, y de las dimensiones del vidrio. 
Por cada acristalamiento se hará un control de colocación de herrajes, y holgura entre hojas. Se hará un control por 
cada 5 puertas de vidrio, del estado de los cantos, dimensiones de la hoja y aplomado, holgura entre puerta y cerco o 
hueco, alineación y funcionamiento de bisagras, puntos de giro y pernios. 
Se comprobará la correcta colocación de cercos, empotramiento de patillas, cantos de los vidrios, cuadratura del 
marco, verticalidad, horizontalidad, sellado de juntas y estanqueidad. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Dimensiones de la hoja: 2 mm en puertas; en vidrios especiales y planos +-1 mm en espesor, +-2 mm en resto de 
dimensiones; +-2 mm en luna; -2 mm en vidrios templados con superficie menor o igual a 1 m², y - 3 mm para 
superficies mayores. 
Desplome de puertas: 2 mm. 
Horizontalidad: 2 mm por m. 
Holgura de puerta a cerco: 2 mm. 
Alineación de bisagras, puntos de giro, pernios, herrajes de cuelgue y guía: 2 mm. 
Planeidad vidrios templados: 2 mm por m de diagonal en superficies de ½ m² o menores y de 3 mm para mayores. 
Posición de calzos en vidrios templados: +-4 cm. 
Holgura entre hojas de vidrios templados: +1 mm. 
Posición de muescas: +-3 mm. 
Posición de taladros: +-1 mm. 
Dimensiones de muescas: +3 mm y -1 mm. 
Diámetro de taladros: +1 mm y -0,5 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie acristalada sin incluir marcos. 
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Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se evitará que el vidrio esté en contacto con otro vidrio, elementos metálicos o pétreos. 
Se realizarán limpiezas periódicas de los vidrios con agua o limpiacristales. 

2.5 CARPINTERÍA INTERIOR 
Descripción 

Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones: 
Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir . 
Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera. 
Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada. 
Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto. 
Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta exterior. 
Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes térmicas, aislantes acústicas.  
Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica. 
Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada. 

Materiales 
La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos: 
Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura de la hoja: 
puertas planas: constituidas por dos tableros planos derivados de madera  y paralelos encolados a un alma de cartón, 
madera o espumas sintéticas, ubicada dentro de un bastidor de madera. 
puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero con tableros de fibras moldeados de 
3 mm de espesor, dándoles un aspecto de relieve. 
puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja formada por largueros, testeros y 
travesaños ensamblados y la parte central plafonada formada por tableros aglomerados de fibras. 
Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los que se colocan los herrajes. El 
cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. Está formado por dos largueros y un testero. En el cerco se 
realizará un rebaje para recibir y servir de tope a la hoja de la puerta que se denominará galce. 
Tapajuntas que cubrirán la junta entre el cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos o moldurados. 
Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja. 

Puesta en obra 
El precerco tendrá 2 mm menos de anchura que el cerco y la obra de fábrica. 
Los precercos  vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las uniones ensambladas y 
orificios para el atornillado de las patillas de anclaje con una separación menor de 50 cm y a 20 cm de los extremos.  
Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se protegerán contra la corrosión 
antes de la colocación. 
La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las deformaciones del precerco quedando 
perfectamente nivelados y aplomados. 
La fijación del cerco al precerco se realizará por el frente o por el canto, traspasando los elementos de fijación el cerco 
y precerco hasta anclarse a la obra. 
La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará cubiertas por el tapajuntas. Los 
tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. 
El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cuando la carpintería llega a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la comprobación de que coincide con las 
especificadas en proyecto y una inspección visual del estado de la misma en el momento de su entrega en obra. 
Las puertas cortafuegos contarán con marcado CE según norma UNE-EN 16034. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según normas UNE tales como resistencia 
a la acción de la humedad, comprobación del plano de la hoja, exposición de las dos caras a atmósferas con 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN – NUEVO ACCESO Y ESPACIO DE ASOCIACIONES EL BURGO DE EBRO  36 
    PLIEGO DE CONDICIONES 

 

humedades diferentes, resistencia  a la penetración, resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al 
arranque de tornillos, etc. 
Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de las cercos y las hojas, así 
como de la colocación de los herrajes. Se realizará también una prueba de  funcionamiento del mecanismo de apertura 
y cierre y accionamiento de herrajes. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Desplome del precerco: 3 mm por m. 
Desplome una vez colocado el marco : 6 mm por m. 
Holgura entre cerco y precerco: 3 mm.  
Enrasado: 2 mm. 
Altura hoja: +-4 mm. 
Anchura hoja: +-2 mm. 
Espesor hoja: +-1 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidad totalmente terminada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cada año se aplicará en los herrajes móviles, comprobando al mismo tiempo su funcionamiento y ajuste. En caso de 
movimientos en la carpintería que hagan que esta no cierre adecuadamente se dará aviso al técnico de cabecera.  
Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las piezas necesarias. 
Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o expuestas. 
 

2.6 AISLAMIENTOS 

Descripción 

Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de temperatura superficial interior de 
paredes y ambiente interior, evitar los fenómenos de condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de 
cerramientos, conductos, forjados, cubiertas, etc. 

Materiales 

Aislamiento: 
El material aislante puede ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, poliestireno extruido... pudiendo 
ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, pastosos o pulverulentos. 
Elementos de fijación: 
La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante elementos como perfiles, clavos de 
expansión de nylon o polipropileno, fleje de aluminio... 

Puesta en obra 

El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la densidad aparente del producto y el 
coeficiente de absorción acústica, la conductividad térmica, comportamiento frente al fuego y puede figurar también la 
resistencia a compresión, flexión y choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación 
bajo carga, coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes químicos. Así mismo, 
el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante el transporte ni 
almacenamiento en obra. 
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Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. La 
colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 
100171. 
La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como fisuras, resaltes u oquedades. 
Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no quedarán imperfecciones como huecos, grietas, espesor 
desigual, etc. y no se producirán puentes térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas 
correctamente. 
El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse 
a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 
El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore por los agentes climáticos. 
Cuando el aislamiento esté integrado en un SATE, se respetarán las instrucciones del fabricante y los materiales serán 
los recogidos en su documentación técnica. El mortero de adhesión se aplicará sobre la superficie plana y resistente de 
base, instalando el aislante y los clavos de fijación mecánica en la proporción dispuesta en las instrucciones del 
sistema elegido, disponiendo de los elementos de arranque, remate o refuerza definidos por el fabricante que garantiza 
el sistema. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que determinen las cualidades de su 
producto. 
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario realizar ensayos o 
comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de calidad, que garanticen el cumplimiento del 
Código Técnico de la Edificación, documento básico de Ahorro de Energía. 
Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará que hayan sido colocados 
de forma correcta y de acuerdo con las indicaciones de proyecto y dirección facultativa. Se comprobará también que no 
se produzcan puentes térmicos ni acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en puntos fríos, y en su caso, se 
dará parte a técnico especialista. 
Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado general, conservación del 
elemento protector y posible aparición de humedades u hongos. 
FIBRAS MINERALES 
Contarán con sello AENOR y EUCEB y dispondrán de marcado CE según norma armonizada UNE EN 13162 aportando la 
declaración de prestaciones. Se especificará la clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia 
térmica y espesor. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

MV Lana mineral (0,04W/(mK)) 0,041 40 1 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 
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 POLIESTIRENO EXTRUIDO 
Todos los poliestirenos extruidos suministrados a la obra contarán con sello AENOR y marcado CE aportando la 
declaración de prestaciones según la norma armonizada EN 13164 y las normas que lo desarrollan. Se especificará la 
clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 
En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y el aislamiento no presente 
discontinuidades. 
Para pegar el poliestireno se usarán resinas epoxi, látex de polivinilo con cemento, o colas de contacto, no pudiendo 
utilizarse resinas de fenol. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia
Vapor de agua 

XPS Poliestireno Extruido 0,039-0,029 35 100-220 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

2.7 REVESTIMIENTOS 

2.7.1 PARAMENTOS 
 REVOCOS y ENFOSCADOS 

Descripción 

Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero de cemento, de cal, mixto 
cemento-cal o de resinas sintéticas. 

Materiales 

Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cementos:  
Cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 
y se emplearán cementos para albañilería u otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y estará disponible la 
declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del RC-16. No llegará a 
obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre 
palets o similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos de la humedad y se evitará, en 
particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
Cales:  
Contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y almacenamiento mantendrá las 
mismas precauciones que los cementos. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Los áridos deberán cumplir las 
condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 
13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá los mismos 
requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el empleo de agua para el hormigón.. Se prohíbe el 
uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
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aportando la declaración de prestaciones según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-1. 
Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0. 
Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 los pintados, W1 los no 
pintados y W2 los expuestos a agua y viento elevados. 
En el caso de utilizar morteros basados en ligantes orgánicos contarán con el preceptivo marcado CE según UNE-EN 
15824.Si el mortero se confecciona con cales, estas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 459. 
Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 
Refuerzo: 
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al Vapor 
de agua 

Mortero de cemento o cal en revoco y 
enfoscado 

0,800 1525 10 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 

Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 plantas de estructura por 
encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la evacuación de aguas si es exterior. 
La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. Se amasará exclusivamente 
la cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir agua después de su amasado. Si la superficie es de acero, 
primero se cubrirá con cerámica o piezas de cemento. No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores 
a 38º C, en tiempo de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie esté expuesta al sol, o 
a vientos secos y cálidos.  
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 1 m en cada paño, en 
esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero por capas hasta conseguir el espesor que será 
de un máximo de 2 cm por capa. En los encuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el 
soporte presenta discontinuidades o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con solapes 
mínimos de 10 cm a cada lado. 
Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, dependiendo del revestimiento 
que se vaya a aplicar sobre él. 
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se aplicará con llana o proyectado 
y tendrá un espesor mínimo de 8 mm Si es de mortero de cal, se aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un 
espesor mínimo de 10 mm. Si es de mortero de resinas, se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se 
fijarán cintas adhesivas donde se prevean cortes que se despegarán una vez endurecido el mortero, y el espesor mínimo 
del revoco será 1 mm. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aislamiento acústico, deben 
evitarse los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el 
forjado superior. 
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al forjado. Se respetarán las juntas 
estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el fraguado y no se admitirán secados artificiales. Una vez 
trascurridas 24 h de su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 
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Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del 
RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de 
cales y, podrán realizarse ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica 
y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y 
distintivos de calidad. Los morteros que dispongan del distintivo de la marca "M", pueden quedarse exentos de ensayos, 
ya que este distintivo verifica la realización de los mismos. 
Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, dosificación del mortero, 
espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición de los materiales, adherencia al soporte, juntas y 
uniones con otros elementos. 
Tolerancias máximas admisibles: 
planeidad: 5 mm por m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, falta de adherencia... 
informando en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, se empleará agua a baja 
presión con cepillo suave. 
 

 GUARNECIDOS y ENLUCIDOS 

Descripción 

Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo ser monocapa o bicapa. 
Materiales 

Yeso: 

Irán acompañados de la declaración de prestaciones del marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13279, 
declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado, resistencia a compresión y en su 
caso reacción al fuego, aislamiento directo a ruido aéreo y resistencia térmica. 
Aditivos: 
Pueden ser plastificantes, retardadores... 
Agua: 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá los mismos 
requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el 
uso de aguas de mar o salinas análogas. 
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Guardavivos: 
Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero galvanizado, inoxidable o plástico. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 

Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o tener al menos tres forjados 
sobre la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán recibido los cercos de carpintería y ganchos, y estarán 
revestidos los muros exteriores y se habrán tapado las imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, 
húmeda y rugosa. 
Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del nivel del rodapié aplomándolo y 
punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o perforada del guardavivos. 
Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm de espesor en rincones, esquinas, 
guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los guardavivos y cada 3 m en un mismo paño. Entre ellas 
se aplicará yeso, con un espesor máximo de 15 mm para tendidos, 12 mm para guarnecidos y 3 mm para enlucidos, 
realizando varias capas para mayores espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a nivel de pavimento 
terminado o línea superior del rodapié. Cuando el revestimiento se pase por delante del encuentro entre diferentes 
materiales o en los encuentros con elementos estructurales se colocará una red de acero galvanizado o poliéster que 
minimice la aparición de fisuras. 
El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar fraguado y tener consistencia suficiente 
para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del enlucido con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar 
perfectamente perfilados. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aislamiento acústico, deben 
evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el 
forjado superior.  
El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá añadirse agua y será utilizado 
inmediatamente desechándose el material amasado una vez que haya pasado el tiempo indicado por el fabricante. 
La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si la dirección de obra lo considera 
se harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, tiempo de inicio de fraguado, resistencia a compresión y 
flexión, dureza superficial, adherencia, resistencia y reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad 
térmica. 
Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de agua de amasado, condiciones 
previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, repaso con yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, 
espesor, interrupción del tendido, fijación de guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a 
otros elementos. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
planeidad: 3 mm/m o 15 mm en total. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
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Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería . 
El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de salpicados de agua. 
Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido fisuras de importancia, desconchados o 
abombamientos. 

 ALICATADOS 

Descripción 

Baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio como acabado en paramentos verticales interiores. 

Materiales 

Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. No estará esmaltado en la 
cara posterior ni en los cantos. 
Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre ella una capa fina de 
adhesivos cementosos, adhesivos de dispersión o adhesivos de resinas de reacción. Los adhesivos serán elásticos, no 
tóxicos e inalterables al agua. La determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su 
absorción y el formato de la baldosa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 
12004 para adhesivos. 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de la especificación del propio marcado CE y el tipo y clase de 
adhesivo, las instrucciones de uso que al menos determinarán la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida 
útil, modo de aplicación, tiempo abierto, tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación. 
Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Pórtland, mortero de juntas con o sin aditivo polimérico, mortero de resinas de reacción y se 
puede hacer un relleno parcial de juntas con tiras compresibles. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia a
Vapor de agua 

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 

La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el recibido se va a hacer con 
mortero y seca (humedad máxima del 3 %) y perfectamente plana si se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de 
hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se 
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le aplicará una imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer 
superficies disgregables. 
Si el recibido se hace con mortero de cemento se aplicará una capa de entre 1 y 1,5 cm tras lo que se colocarán los 
azulejos, que han de haber estado sumergidos en agua y oreados a la sombra durante 12 h, golpeándolos con la paleta 
y colocando cuñas de madera entre ellos. El rejuntado se hará 24 h después de la colocación, con lechada de cemento 
si las juntas tienen una anchura menor de 3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es mayor. 
La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán utilizarse materiales especiales de rejuntado en cuyo 
caso se atenderá lo dispuesto en las instrucciones del fabricante. 
Si el recibido se hace con adhesivos, se aplicará con llana una capa de entre 2 y 3 mm de espesor, pasando por la 
superficie una llana dentada, o bien se aplicará sobre la cara posterior del azulejo y tras la colocación se cuidará en 
limpiar el exceso de adhesivo entre juntas antes de que endurezca. 
Durante la colocación la temperatura será de entre 5 y 30º C, no habrá soleación directa ni corrientes de aire. 
Se mantendrán las juntas estructurales del edificio. Se realizarán juntas de dilatación en superficies mayores de 40 m² 
o en longitudes mayores de 8 m en interiores y 6 m en exteriores. 
Los taladros que se realicen en el azulejo tendrán un diámetro de 1 cm mayor que las tuberías que los atraviesan. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Las baldosas tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando lo disponga la dirección de obra se les harán ensayos 
de características dimensionales, resistencia a flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia 
al rayado, deslizamiento a la helada y resistencia química. 
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: a) control de la 
documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o certificación de 
cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y 
distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la recepción, 
ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica 
y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y 
distintivos de calidad. 
Se hará un control de la aplicación del mortero de agarre o de la pasta adhesiva, cortes y taladros en azulejos, juntas, 
planeidad, horizontalidad, verticalidad, humedad del paramento, aparejo, recibido de baldosas y adherencia entre el 
paramento y el material de agarre. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los distintivos de calidad que disponga. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aislamiento acústico, deben 
evitarse los contactos entre el alicatado de la hoja que lleva bandas elásticas y el techo en su encuentro con el forjado 
superior.  
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Planeidad: +-1 mm entre baldosas adyacentes y 2 mm/2 m en todas las direcciones. 
Desviación máxima: +-4 mm por 2 m. 
Espesor de la capa de mortero: +-0,5 cm. 
Paralelismo entre juntas: +-1mm/m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
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La fijación de pesos sobre la pared se realizará sobre el soporte, procurando realizar los taladros en medio de las piezas 
hasta alcanzar la base del alicatado. 
Limpieza del paramento con agua y detergente no abrasivo y una esponja. 
Se realizará comprobación de la erosión mecánica, química, humedad, desprendimientos, grietas y fisuras cada 5 años. 

 PINTURAS 

Descripción 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y elementos de 
instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como acabado decorativo o protector. 

Materiales 

Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán con agua. También pueden 
ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, barniz, pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se 
mezclarán con disolvente orgánico. 
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes de origen orgánico, 
inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 
Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, colorantes, tintes, disolventes, 
etc. 
Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser imprimaciones para galvanizados y 
metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora para yeso y cemento. 

Puesta en obra 

La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar  adherencias e 
imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se van a utilizar pinturas con disolventes 
orgánicos y se humedecerá para pinturas de cemento. Si el elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de 
entre 14 y 20 % en exterior o de entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad 
máxima será del 6 %. El secado de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin 
soleamiento directo ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas 
después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las manchas de moho que 
también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o insecticidas y eliminará toda 
la resina que pueda contener. 
En el caso de tratarse de superficies con especiales características de acondicionamiento acústico, se garantizará que 
la pintura no merma estas condiciones. 
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el fabricante especialmente los 
tiempos de secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 
Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregnación de los poros, y una mano de 
temple como acabado. 
Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la impregnación de los poros, y dos 
manos de acabado. 
Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente humedecido, realizando la mezcla 
en el momento de la aplicación. 
Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla se hará en el momento de la 
aplicación, y se darán dos manos. 
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Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación selladora y dos manos de 
acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se 
darán dos manos. 
Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos manos de acabado. 
Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera se plastecerá, se dará una mano 
de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie metálica llevará dos manos de acabado. 
Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de acabado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del envase, caducidad y sello del 
fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán ensayos de determinación 
de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso 
específico, resistencia a inmersión, plegado, y espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, óxido, moho...que esté 
liso y no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta aplicación de la capa de preparación, mano de 
fondo, imprimación y plastecido. Se comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya 
una buena adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin desconchados, bolsas, 
cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no se haga un secado artificial. 
Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos adecuados al tipo de pintura 
aplicada. 
Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o reposición de la misma. 

2.7.2 SUELOS 
Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 
introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de acceso a un edificio y el 
escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura de la hoja. 
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie del forjado y no se vea 
interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos con los paramentos perimetrales. 
 

 CERÁMICOS 

Descripción 

Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio. 

Materiales 
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Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. Estarán exentas de grietas 
o manchas y dispondrán de marcado CE según norma armonizada UNE-EN 14411. 
Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un conglomerante hidráulico, o una 
base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. 
En vez de base también se puede colocar una película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 
Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre ella una capa fina de 
adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de reacción.  Las características del mortero se diseñarán 
en función del tipo de soporte y el espesor de la capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del 
fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 
12004 para adhesivos. 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de la especificación del propio marcado CE y el tipo y clase de 
adhesivo, las instrucciones de uso que al menos determinarán la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida 
útil, modo de aplicación, tiempo abierto, tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación. 
Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia 
Vapor de agua 

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 

La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el recibido se va a hacer con 
mortero y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario 
esperar entre 40 y 60 días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una 
imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer superficies disgregables. 
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la temperatura será de entre 5 y 30 ºC. 
Si el recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía fresco antes de colocar las 
baldosas que estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se hará 24 h después de la colocación, con lechada de 
cemento si las juntas tienen una anchura menor de 3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es 
mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán emplearse morteros específicos de juntas en 
cuyo caso se a tenderá a lo dispuesto por el fabricante. 
Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El adhesivo se colocará en cantidad 
según las indicaciones del fabricante y se asentarán las baldosas sobre ella en el periodo de tiempo abierto del 
adhesivo. 
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Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, con fijación de metal inoxidable 
y fuelle elástico de neopreno o material elástico y fondo de junta compresible. En el encuentro con elementos verticales 
o entre pavimentos diferentes se dejarán juntas constructivas. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m 
en exterior y 9 x 9 m en interior. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El constructor facilitará documento de identificación de las baldosas e información de sus características técnicas, 
tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección de obra lo disponga se les harán ensayos de 
características dimensionales, resistencia a flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al 
rayado, deslizamiento a la helada, resistencia al deslizamiento y resistencia química. En el embalaje se indicará el 
nombre del fabricante y el tipo de baldosa. 
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: a) control de la 
documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o certificación de 
cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y 
distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la recepción, 
ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica 
y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y 
distintivos de calidad. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los distintivos de calidad que disponga. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm. 
Desviación máxima: +- 4 mm por 2 m. 
Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm por 1 m. 
Desnivel horizontalidad: 0,5 %. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo caso es necesario avisar a un 
técnico cualificado. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se empleará lechada de 
cemento blanco o material específico para el rejuntado. 

2.7.3 FALSOS TECHOS 
 CONTINUOS 

Descripción 

Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el interior de edificios. 

Materiales 
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El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Deberá indicar las 
condiciones de reacción y resistencia al fuego, emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por 
flexión, capacidad de soporte de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y 
durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964. 
Paneles: 
Serán de escayola o cartón-yeso. 
Contarán con marcado CE tanto las placas: yeso laminado EN 520, yeso laminado reforzado con fibras UNE-EN 
15283-1+A1, placas de escayola EN 14.229, placasa de trillaje EN 14566, paneles compuestos para aislamiento EN 
13950, como los distintos accesorios como material de juntas, perfilería, molduras... 
El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad 
será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras, abolladuras, asperezas 
y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie. 
Elementos de suspensión: 
Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola, y perfiles de 
acero galvanizado o aluminio con espesor mínimo de anodizado de 10 micras. 
Elementos de fijación: 
Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material sintético, hembrilla roscada de acero 
galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero 
recocido y galvanizado, y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Si se utilizan elementos de fijación mecánica como clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 
14566+A1 definiendo características de reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 
Relleno entre juntas: 
Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Se entregará la declaración de prestaciones del marcado CE 
según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de 
fraguado. 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resisten
al Vapor de agua 

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 
 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 

Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos cerrados en los extremos. El extremo 
superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la armadura de la placa con alambre de atado. Como mínimo 
se pondrán 3 fijaciones por cada m² no alineadas y uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas 
o cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, compuesta por perfiles, fijados 
al forjado a tresbolillo o por medio de montantes. Si el forjado es de hormigón se usarán clavos de acero galvanizado, 
si son bloques de entrevigado se usaran tacos de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado y si es de 
viguetas se usará abrazadera de chapa galvanizada. 
Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. Quedarán separadas un mínimo de 5 
mm de los paramentos y se dejarán juntas de dilatación cada 10 m, formadas por un trozo de plancha recibida con pasta 
de escayola en un lado y el otro libre. Las juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
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En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de manera continua. En el caso 
de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se 
cerrará el plenum especialmente en la separación con otras estancias. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc. comprobando su tipo, 
material, dimensiones, espesores, características, protección y acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u 
otro certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y dimensiones, 
planeidad, desviación angular, masa por unidad de superficie y humedad. A los yesos y escayolas de  identificación, 
tipo, muestreo, agua combinada, índice de pureza, contenido de SO4Ca+1/2H2O, determinación del ph, finura de 
molido, resistencia a flexotracción, y trabajabilidad. 
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm por 2 m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos pesados se anclarán al 
elemento resistente superior. 
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la aparición de fisuras, 
desconchados, o desprendimientos. 
 

 PLACAS 

Descripción 

Techos de placas de escayola o cartón-yeso, suspendidos mediante entramados metálicos vistos o no, en el interior de 
edificios. 

Materiales 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE facilitando la 
declaración de prestaciones. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al fuego, emisión de amianto y 
formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte de carga, seguridad eléctrica, 
aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y durabilidad según lo señalado en la norma armonizada 
UNE-EN 13.964. 
Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por dos placas unidas mediante 
cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten 
la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras, abolladuras, asperezas 
y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante las suministrará 
correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la declaración de prestaciones y para paneles 
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divisores de sectores de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por 
laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 
También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso contarán con marcado CE 
según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades 
acústicas, permeabilidad al vapor de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en 
su caso capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y resistencia al 
impacto. 
Elementos de fijación: 
Como elemento de suspensión se podrán utilizar varillas roscada de acero galvanizado, perfiles metálicos galvanizados 
y tirantes de reglaje rápido. Para fijación al forjado se puede usar varilla roscada de acero galvanizado, clavo con un lado 
roscado para colocar tuerca y abrazadera de chapa galvanizada. Para fijación de la placa se pueden usar perfiles en T de 
aluminio  de chapa de acero galvanizado y perfil en U con pinza a presión. Para el remate perimetral se podrán usar 
perfiles angulares de aluminio o de chapa de acero galvanizado. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia
Vapor de agua 

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de 
la Edificación. 

Puesta en obra 

Si el forjado es de bloques de entrevigado, se colocarán las varillas roscadas, a distancias máximas de 120 cm entre sí, 
unidas por el extremo superior a la fijación y por el inferior al perfil en T mediante manguito. Si el forjado es de viguetas 
se usará abrazadera de chapa galvanizada fijada al ala de la vigueta. Se colocarán los perfiles en T de chapa, nivelados, 
a distancias determinadas por las dimensiones de las placas y a la altura prevista. Como elemento de remate se 
colocarán perfiles LD de chapa, a la altura prevista, sujetos mediante tacos y tornillos de cabeza plana a distancias 
máximas de 500 mm entre sí. Posteriormente se colocarán las placas, comenzando por el perímetro, apoyando sobre el 
ángulo de chapa y los perfiles en T. Las placas quedarán unidas a tope longitudinalmente. 
Para la colocación de luminarias y otros elementos se respetará la modulación de placas, suspensiones y 
arriostramiento. El falso techo quedará nivelado y plano. 
En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de manera continua. En el caso 
de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se 
cerrará el plenum especialmente en la separación con otras estancias. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc., comprobando su tipo, 
material, dimensiones, espesores, características, protección y acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u 
otro certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa así lo dispone se harán ensayos de aspecto y 
dimensiones, planeidad, desviación angular, masa por unidad de superficie, humedad, resistencia a flexotracción, y 
choque duro. 
El perfil laminado y chapas, se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, límite elástico, resistencia y 
alargamiento de rotura, doblado simple, Resiliencia Charpy, Dureza Brinell, análisis químicos determinando su 
contenido en C y S. a los perfiles de aluminio anodizado se harán ensayos de medidas y tolerancias, espesor y calidad 
del sellado del recubrimiento anódico. 
Se harán  inspecciones de revestimiento, comprobando las fijaciones, planeidad, elementos de remate, de suspensión 
y de arriostramiento, separación entre varillas, nivelación, aparejo, uniones entre placas, a perfiles, a paramentos 
verticales y a soporte, aspecto de placas y juntas. No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm por 2 m. 

Criterios de medición y valoración 
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En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo 
"Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos pesados se anclarán al 
elemento resistente superior. 
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la aparición de fisuras, 
desconchados, o desprendimientos. 

 
En Zaragoza, a Marzo de 2024 

 

 

 

     
       

CONSTA LA FIRMA CONSTA LA FIRMA 


